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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE NEBAJ, DEL DEPARTAMENTO OE QUICHE,

cERTlFlcA: Que para el efecto tiene a la vista el libro de A€tas de Hojas Mov¡bles para Resoluciones delAlcalde
Municip¿1, donde se encuentra la REsoLUclÓN oEL ALCALDE MUNtctPAL NúMERo 209-2022-SEC de fecha
qu¡nce de julio del año dos mil ve¡nt¡dós, que copiado l¡teralmente d¡ce:

"REsorucróN DEt- AtcAt oE MUNtctpAt NtiMERo 209-2022-src

En el Munic¡pio de Nebaj, del departamento de Quiché a quince días del mes de julio de dos mil ve¡ntidós.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratac¡ones de¡ Estado en su artículo 48 establece que el contrato a que se
ref¡ere el artículo 47, será aprobado por la misma autor¡dad que determ¡na el artículo g de esta ley, según el
c¿so; el artículo 9 establece que para efectos de aplicación de ¡a presente Ley, se entenderán por autor¡dad
superior las siguientes: .-. 6) PARA LAs MUNICIPALIDADES Y SUS EMPRESAS; a) Cuando el monto no exceda de
novecientos m¡l qüetzales (Q900,000.0O), el Alcalde Munic¡pal, Gerente o funcionario equ¡valente de la empresa,
según sea el caso, en calidad de autor¡dad adm¡nistrativa super¡or, por lo tanto el señor Alcalde Municipal de
acuerdo a lo expuesto en el presente considerando tiene la facultad de dar aprobación a los contratos
admin¡strativos de acuerdo a los montos establecidos.

CONSIDERANDO: Que elCódigo Munic¡pal establece que elalcalde t¡ene las atr¡buciones especificas s¡guientes:
a)... b)... f) Disponer gastos, dentro de los límites d€ su competenc¡a; autorizar pagos y rendir cuentas con arreglo
al procedimiento legalmente establec¡do. g) ... l) Contr¿tar obras y servic¡os con arreglo al procedimiento
legalmente establec¡do, con excepción de los que corresponda contratar al Concejo Mun¡c¡pal.

CONSIDERANDO: Que el señor Alcalde Munic¡pal tiene a la v¡sta el conrato Administrat¡vo Número
VEINTICUATRO GUION OOS MIL VEINTIDóS {,24-20221, del proyecto denominado "MBORAMIENÍO RED DE

ALUMBRADO PUBLICO CASCO URBANO NEBAJ, QUICHE", de fecha cinco de julio de dos mil ve¡nt¡dós, con un

monto de ocHoclENTos SEÍENTA MIL QUETZALES EXACTOS (Q 870,000.00) suscr¡to entre la Munic¡palidad de
Nebaj, del departamento de Quiché y la €mpresa denominada "A & L PROYECTOS, SOCIEDAO ANONIMA" y
ten¡endo la fianza de cumpl¡miento a Ia vista, requ¡ere de la aprobación correspondiente, como lo ind¡ca el
articulo 48 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92 del Congreso de la Republ¡ca.

POR TANTO: El señor Alcalde Mun¡cipal en uso de las facultades que le confiere la ley RESUELVE:

t) Dar aprobac¡ón en su total¡dád al coNTRATo ADMtN|STRAT|VO NÚMERO VEINTICUATRO GUION DOS MIL

VEINIIDOS (24-2022), de fecha cinco de jul¡o delaño dos m¡lveint¡dós, el cual se suscrib¡ó entre el señor ALCALDE

MUNICIPAL, VIRGILIO GERÓNIMO BERNAL GUZMAN Y EI SEñOT NESTOR ARNALDO HERNANDEZ NAVAS,

Adm¡nistrador Único y Representante L€gal de la entidad A & L PROYECTOS, SOCIEDAO ANONIMA, la cual fue
contratada para el Proyecto denominado "MEJORAMIENTO RED DE ALUMBRADO PUBLICO cAsco URBANO

NEBAJ, QUICHE", contrato cuyo monto es por la cantidad de OCHOCIENToS SETENTA MIL QUEfZALES EXACfos
(Q 87o,ooo.oo).

llf Trasladar copia del identificado documento a la Contraloría G€ñeral de Cuentas, para su registro y efectos
legales, con cert¡ficación de la presente resoluc¡ón.

lll, Con certif¡cación de la presente resolución, trasladar el expediente respectivo a la DAFIM, para el trám¡te
legal correspondiente, facultando al señor Director de la DAFIM, para que proceda a llevar a cabo las diligencias

de ley.

lV) Trasladarse certificación de la presente resolución a la Direcc¡ón Mun¡c¡pal de Planificación para su

conocimiento y demás efectos.

V) La presente resolución es de efecto ¡nmediato. Certifíquese."

Y, PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE ETTIENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN,

EN UNA HOJA OE PAPEL MEMBRETADA TAMAÑO OFICIO EN EL MUNICIPIO DE NEBAJ, DEPARTAMENTO DE

QUICHÉ, EL VEINTE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS,
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